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LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que KAREN NATALIA
CASTRO CASTRO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1031136341, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20257332

OBJETO:
Prestar servicios profesionales en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las
actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites asignados en el
marco de las funciones de la subdirección de procesos agrarios y gestión jurídica.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cuarenta y un millones
seiscientos sesenta y nueve mil cien pesos m/cte ($41,669,100.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo en la elaboración y seguimiento de las respuestas a
memorandos, peticiones, solicitudes de entes de control, despachos judiciales y
demás requerimientos asignados a través del aplicativo ORFEO o por cualquier
otro medio electrónico, garantizando el cumplimiento de los plazos y estándares
de calidad establecidos por la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión
Jurídica, en articulación con el supervisor del contrato

2. Apoyar la elaboración, gestión y seguimiento de los actos administrativos y
demás actuaciones requeridas para el desarrollo de las actividades asignadas a
la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, en articulación con el
supervisor del contrato.

3. Apoyar la realización del análisis jurídico de los expedientes asignados y
proyectar los documentos legales necesarios para el avance de las actuaciones
administrativas, conforme a los objetivos trazados por la dependencia y los
lineamientos establecidos por el supervisor del contrato.

4. Apoyar en la recopilación y análisis de información en territorio, con el fin de
establecer la naturaleza jurídica de los predios vinculados a los procesos
administrativos a cargo de la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión
Jurídica, en articulación con el supervisor del contrato

5. Asistir y participar activamente en reuniones, comités, eventos y/o comisiones,
que se requieran para el logro de los objetivos propuestos por la dependencia, en
articulación con el supervisor del contrato.

6. Realizar la carga digital de los insumos e información generada durante el
periodo de ejecución contractual, relacionada con el objeto del contrato y sus
obligaciones, así como entregar dichos productos al finalizar la ejecución del
mismo

7. Ejecutar las demás actividades solicitadas que se relacionen con el objeto y
las obligaciones establecidas en el contrato, según los lineamientos impartidos
por el supervisor o quien haga sus veces.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11/07/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 14/07/2025

FECHA DE INICIO 14/07/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $3,009,435.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $38,659,665.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 7 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que KAREN NATALIA
CASTRO CASTRO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1031136341, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20250948

OBJETO:
Prestar servicios profesionales en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las
actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites asignados en el
marco de las funciones de la subdirección de procesos agrarios y gestión jurídica.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cuarenta y un millones
seiscientos sesenta y nueve mil cien pesos m/cte ($41,669,100.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Proyectar y tramitar los actos administrativos y demás actuaciones necesarias
para el ejercicio de las competencias de la Subdirección de Procesos Agrarios y
Gestión Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato.

2. Proyectar las respuestas de memorandos, peticiones, solicitudes de entes de
control y despachos judiciales y demás requerimientos asignados mediante el
aplicativo ORFEO o cualquier otro medio electrónico, conforme a los términos y
calidad requeridos por la dependencia, en coordinación con el supervisor del
contrato.

3. Realizar el estudio y análisis jurídico de los expedientes asignados, así como la
proyección de los documentos jurídicos necesarios para el impulso de las
actuaciones administrativas en consonancia con las metas establecidas por la
dependencia, de conformidad con los lineamientos fijados por el supervisor del
contrato.

4. Brindar acompañamiento en la recopilación y análisis de información en campo
para determinar la naturaleza jurídica de los predios que se encuentran bajo el
ámbito de las actuaciones administrativas de la Subdirección de Procesos
Agrarios y Gestión Jurídica.

5. Realizar y entregar un informe mensual detallado de las actividades realizadas,
adjuntando en forma digital los productos elaborados en el marco de ejecución
contractual, así como presentar cualquier informe adicional solicitado por el
supervisor del contrato.

6. Participar y asistir a las reuniones, comités, eventos y/o comisiones de trabajo
necesarias para el cumplimiento de las metas propuestas por la dependencia, en
colaboración con el supervisor del contrato.

7. Efectuar el cargue en medio digital de los insumos e información generada con
ocasión del objeto y obligaciones establecidas en el contrato, la cual deberá
estar actualizada periódicamente.

8. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 20/01/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 22/01/2025



FECHA DE INICIO 22/01/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $4,861,395.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $36,807,705.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/06/2025

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 7 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que KAREN NATALIA
CASTRO CASTRO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1031136341, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20249440

OBJETO:
Prestar servicios profesionales desde el componente jurídico a la subdirección de
procesos agrarios y gestión jurídica, en el acompañamiento de la consecución de
las metas, proyectos, actividades, tramites y demás requerimientos en el marco
de los procesos adelantados por la subdirección.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta y tres millones
quinientos cuatro mil ochocientos treinta pesos ($33,504,830.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar la sustanciación de actos administrativos necesarios y requeridos, en
relación con las competencias de la Subdirección de Procesos Agrarios y
Gestión Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato.

2. Brindar apoyo en la elaboración de Respuestas en el término y calidad
solicitados por la dependencia, en lo referente a memorandos, peticiones,
requerimientos de entes de control, despachos judiciales, bases de datos y
demás requerimientos asignados a través del aplicativo ORFEO y/o cualquier
medio electrónico, en coordinación con el supervisor del contrato.

3. Apoyar el estudio y análisis jurídico de los expedientes a cargo y proyección de
documentos jurídicos de la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión
Jurídica, según asignación del supervisor del contrato, para impulsar las
actuaciones administrativas correspondientes.

4. Asistir y atender las reuniones, comités, eventos o comisiones de trabajo
acordadas en coordinación con el supervisor del contrato.

5. Apoyar actividades encaminadas a recaudar información en campo con el fin
de determinar la naturaleza jurídica de los predios objeto de las actuaciones
administrativas a cargo de la dependencia.

6. Brindar apoyo en la elaborar y presentación de informes que le sean
solicitados, en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Hacer entrega mensual al supervisor del contrato de los insumos e información
generada periódicamente, de forma digital de los productos elaborados en el
marco de ejecución contractual relacionada con el objeto y obligaciones
establecidas en el contrato, de igual forma debe entregar estos productos a la
terminación del contrato.

8. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 14/08/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 16/08/2024

FECHA DE INICIO 16/08/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $3,127,117.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $30,377,713.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 3 días del mes de enero de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que KAREN NATALIA
CASTRO CASTRO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1031136341, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20244346

OBJETO: Prestar servicios profesionales en el apoyo jurídico a la subdirección de procesos
agrarios y gestión jurídica.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cuarenta millones
doscientos cinco mil setecientos noventa y seis pesos ($40,205,796.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Brindar apoyo en la efectuación de los diferentes impulsos procesales
correspondientes a la proyección de los actos administrativos de los
procedimientos administrativos agrarios de competencia de la Subdirección de
Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, tramitados bajo el marco normativo
aplicable, en coordinación con el supervisor del contrato.

2. Brindar apoyo en la elaboración de Respuestas en el término y calidad
solicitados por la dependencia, en lo referente a memorandos, peticiones,
requerimientos de entes de control, despachos judiciales, bases de datos y
demás requerimientos asignados a través del aplicativo ORFEO y/o cualquier
medio electrónico, en coordinación con el supervisor del contrato.

3. Apoyar en la realización de análisis jurídico de los expedientes a cargo de la
Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, según la asignación del
supervisor del contrato, con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones
administrativas correspondientes.

4. Apoyar en la Elaboración y proyección de los documentos que jurídicamente
sean necesarios y requeridos, en relación con las competencias de la
Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato.

5. Asistir y atender las reuniones, comités, eventos o comisiones de trabajo
acordadas en coordinación con el supervisor del contrato.

6. Elaborar y presentar informe de las actividades adelantadas durante la
ejecución y desarrollo del objeto contractual, en coordinación con el supervisor
del contrato.

7. Todas las demás que le sean asignadas previa coordinación con el supervisor
del contrato, siempre y cuando guarden relación con el objeto contractual y que
se requieren para el cumplimiento de este.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26/02/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 28/02/2024

FECHA DE INICIO 28/02/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/07/2024

ADICIÓN: NO APLICA



OTROSI No. SUSCRITO EL: PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $40,205,796.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/07/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 8 días del mes de julio de 2024 por solicitud del interesado.

ALVARO PATIÑO MONTOYA
Coordinador para la Gestión Contractual (E)



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que KAREN NATALIA
CASTRO CASTRO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1031136341, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS - ANT entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20232497

OBJETO:

Prestar sus servicios profesionales a la subdirección de procesos agrarios y
gestión jurídica, en el estudio, diagnóstico y sustanciación de las actuaciones
administrativas requeridas para el trámite de los procesos misionales de
competencia de la dependencia, de conformidad con la política de ordenamiento
social de la propiedad rural.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de sesenta millones
cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento cuarenta y siete pesos m/cte
($60,452,147.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e
indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en la sustanciación de los actos administrativos necesarios para la
ejecución de los procedimientos administrativos agrarios de competencia de la
Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, tramitados bajo el marco
normativo del Decreto Único 1071 de 2015 o del Decreto Ley 902 de 2017, en
coordinación con el supervisor del contrato.

2. Brindar apoyo en la proyección y/o revisión de respuestas a memorandos,
peticiones, requerimientos de entes de control, despachos judiciales, bases de
datos y demás documentos y solicitudes que le sean asignadas través del
aplicativo ORFEO y/o el correo de la Agencia Nacional de Tierras, en
coordinación con el supervisor del contrato.

3. Efectuar el análisis jurídico de los expedientes de los procesos agrarios a
cargo de la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica que le sean
asignados a efectos de determinar la ruta a jurídica que permita el adecuado
impulso de la actuación administrativa, en coordinación con el supervisor del
contrato.

4. Proyectar los documentos de contenido jurídico en los asuntos de competencia
de la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica, en coordinación con
el supervisor del contrato.

5. Acompañar y asistir a la Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión
Jurídica, en las reuniones, comités, eventos y comisiones de trabajo, en
coordinación con el supervisor del contrato.

6. Presentar mensualmente y durante la ejecución del contrato, los informes de
las actividades y desarrollo del objeto contractual en coordinación con el
supervisor del contrato.

7. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con
el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 07/03/2023

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 08/03/2023

FECHA DE INICIO 08/03/2023 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2023



OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $60,452,147.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2023

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 21 días del mes de noviembre de 2023 por solicitud del interesado.

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Coordinador Grupo Interno para la Gestión Contractual



SN 
SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
la pumrda ele la In pilca  MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DEL DERECHO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACION DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO 

CERTIFICA QUE: 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 
Señor(a) KAREN NATALIA CASTRO CASTRO, identificado(a) con número de cedula No. 
1.031.136.341., suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 
899999007-0 el siguiente contrato: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No. 696 DEL 28 DE MAYO DE 2019 

Contratar la prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión en el desarrollo de las actividades desarrolladas en el 

OBJETO marco de los procesos de saneamiento y formalización de la 
propiedad inmobiliaria que adelanta la superintendencia delegada 
para la protección, restitución y formalización de tierras. 

PLAZO INICIAL Siete (07) meses y Ocho (08) días 

FECHA DE INICIO Veintiocho (28) de Mayo de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN Treinta y uno (31) de Diciembre de 2019 

VALOR TOTAL DEL $25.052.560 
CONTRATO 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: - 1. 
Elaborar, llevar y mantener actualizada la base de datos de los estudios asignados, ya sea por 
derechos de petición o solicitudes del Decreto 578 de2018, en la cual se refleje el estado actual de 
estudio y conformar los respectivos archivos (expedientes digitales) por solicitud.2.Realizar la 
verificación que trata el Decreto 578 de 2018, de aquellas solicitudes y derechos de petición 
asignados, proyectando las respuestas mediante oficio o acto administrativo según correspondan, de 
forma oportuna y en los términos legales, siendo entregables por semana treinta (30) proyectos de 
estudio.3.Elaborar, presentar, asistir y participar en los informes y reuniones de seguimiento cuando 
estos se requieran por el Supervisor del contrato, o la Coordinación de Formalización.4.Atender las 
acciones de tutela radicadas en la Oficina Asesora Jurídica y proyectar oportunamente las respuestas 
a las mismas, que en efecto traten de solicitudes del Decreto 578 de 2018.5.Prestar apoyo a la 
calificación de turnos asignados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a solicitud del 
supervisor del contrato en el marco de los procesos de Restitución y Formalización de 
Tierras.6.Prestar de forma autónoma el servicio por lo que no podrá subcontratar la labor 
contratada.7.Las demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato 
a solicitud del Supervisor.8.Todas aquellas inherentes a este contrato, necesarias para la correcta 
ejecución de este objeto. 

Códigac 
holP - CNEA - PO- 02- FR— 07 
V.02 Fecha. 013— 08- 2022 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D. C. , - Colombia http://www.  

supernotariado. nov. co   
correspondencia@supernotariado. gov. co 



SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
ca gmrea la Ie Dihkera MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DEL DERECHO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
N 0092 DEL 31 DE ENERO DE 2020 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
como Profesional Especializado Tipo B, para la implementación 
del Decreto 0578 de 2018 en el grupo interno de Gestión de 
Políticas de Tierras en el marco de los procesos que adelanta la 
Superintendencia 	Delegada para la Protección, 	Restitución y 
Formalización de Tierras. 

PLAZO INICIAL Diez (10) meses y dieciséis (16) días 

FECHA DE INICIO Tres (03) de Febrero de 2020 

FECHA DE TERMINACION Quince (15) de Diciembre de 2020 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$50.749.600 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1. 
Elaborar, llevar y mantener actualizada una base de datos con los estudios asignados para revisión, 
en la cual se refleje el estado actual de los mismos; así como, mantener actualizadas las demás 
bases de datos dispuestas en el marco de la implementación del Decreto 578 de 2018. 2. Realizar la 
revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos proyectados por el equipo de abogados 
contratados para sustanciar las solicitudes de estudio, conforme a la asignación que para tales 
efectos realice el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018, siendo entregables 
por semana un mínimo sesenta y cinco (65) revisiones. 3. Realizar la verificación previa y el estudio 
formal de solicitudes de estudio, resolver los recursos de reposición, solicitudes de aclaración y de 
revocatoria directa, proyectando las respuestas mediante oficio o acto administrativo, según 
correspondan, de forma oportuna y en los términos legales, conforme a la asignación que para tales 
efectos haga el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018. 4. Apoyar la proyección 
de actas de notificación o ejecutorias que correspondan, para impulsar la aplicación del Decreto 0578 
de 2018 o cuando lo requiera el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación del 
Decreto 578 de 2018. 5. Atender y proyectar las respuestas a los derechos de petición, consultas y 
tutelas asignados por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación del Decreto 
578 de 2018, en los términos dispuestas por la ley para ello. 6. Preparar los proyectos de conceptos 
en relación con las consultas de connotación jurídica, sobre temas de falsa tradición y formalización 
que sean competencia de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 7. Asistir, participar y preparar los informes y reuniones de seguimiento 
cuando estos se requieran por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación 
del Decreto. 8. Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y demás a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al objeto del contrato. 9. Prestar 
apoyo a la calificación de turnos asignados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a 
solicitud del Supervisor del Contrato en el marco de los procesos de que adelanta la Superintendencia 
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 10. Prestar de forma autónoma 
el servicio por lo que no podrá subcontratarla labor contratada. 11. Las demás actividades que se 
requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del supervisor o el Coordinador 
para la implementación del Decreto 578 de 2018. 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No. 055 DEL 12 DE ENERO DE 2021 

OBJETO 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
como 	PROFESIONAL 	ESPECIALIZADO 	TIPO 	B, 	para 	la 
implementación del Decreto 0578 de 2018 en el grupo interno de 
Gestión de Políticas de Tierras en el marco de los procesos que 
adelanta 	la 	Superintendencia 	Delegada 	para 	la 	Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 

PLAZO INICIAL Seis (06) meses 

FECHA DE INICIO Trece (13) de Enero de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN Doce (12) de Julio de 2021 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$29.778.000 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
EL CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1. 
Elaborar, llevar y mantener actualizada una base de datos con los estudios asignados para revisión, 
en la cual se refleje el estado actual de los mismos; así como, mantener actualizadas las demás 
bases de datos dispuestas en el marco de la implementación del Decreto 578 de 2018. 2. Realizar la 
revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos proyectados por el equipo de abogados 
contratados para sustanciar las solicitudes de estudio, conforme a la asignación que para tales 
efectos realice el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018, siendo entregables 
por semana un mínimo sesenta y cinco (65) revisiones. 3. Realizar la verificación previa y el estudio 
formal de solicitudes de estudio, resolver los recursos de reposición, solicitudes de aclaración y de 
revocatoria directa, proyectando las respuestas mediante oficio o acto administrativo, según 
correspondan, de forma oportuna y en los términos legales, conforme a la asignación que para tales 
efectos haga el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018. 4. Apoyar la proyección 
de actas de notificación o ejecutorias que correspondan, para impulsar la aplicación del Decreto 0578 
de 2018 o cuando lo requiera el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación del 
Decreto 578 de 2018. 5. Atender y proyectar las respuestas a los derechos de petición, consultas y 
tutelas asignados por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación del Decreto 
578 de 2018, en los términos dispuestas por la ley para ello. 6. Preparar los proyectos de conceptos 
en relación con las consultas de connotación jurídica, sobre temas de falsa tradición y formalización 
que sean competencia de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 7. Asistir, participar y preparar los informes y reuniones de seguimiento 
cuando estos se requieran por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación 
del Decreto. 8. Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y demás a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al objeto del contrato. 9. Prestar 
apoyo a la calificación de turnos asignados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a 
solicitud del Supervisor del Contrato en el marco de los procesos de que adelanta la Superintendencia 
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 10. Prestar de forma autónoma 
el servicio por lo que no podrá subcontratarla labor contratada. 11. Las demás actividades que se 
requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del supervisor o el Coordinador 
para la implementación del Decreto 578 de 2018. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
N 01023 DEL 19 DE JULIO DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
como 	PROFESIONAL 	ESPECIALIZADO 	TIPO 	B, 	para 	la 
implementación del Decreto 0578 de 2018 en el grupo interno de 
Gestión de Políticas de Tierras en el marco de los procesos que 
adelanta 	la 	Superintendencia 	Delegada 	para 	la 	Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 

PLAZO INICIAL Cuatro (04) meses y ocho (08) días 

FECHA DE INICIO Veintitres (23) de Julio de 2021 

FECHA DE TERMINACION Treinta (30) de Noviembre de 2021 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$22.335.500 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Elaborar, llevar y mantener actualizada una base de datos con los estudios asignados 
para revisión, en la cual se refleje el estado actual de los mismos; así como, mantener actualizadas 
las demás bases de datos dispuestas en el marco de la implementación del Decreto 578 de 2018. 2. 
Realizar la revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos proyectados por el equipo 
de abogados contratados para sustanciar las solicitudes de estudio, conforme a la asignación que 
para tales efectos realice el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018, siendo 
entregables por semana un mínimo sesenta y cinco (65) revisiones. 3. Realizar la verificación previa 
y el estudio formal de solicitudes de estudio, resolver los recursos de reposición, solicitudes de 
aclaración y de revocatoria directa, proyectando las respuestas mediante oficio o acto administrativo, 
según correspondan, de forma oportuna y en los términos legales, conforme a la asignación que para 
tales efectos haga el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018. 4. Apoyar la 
proyección de actas de notificación o ejecutorias que correspondan, para impulsar la aplicación del 
Decreto 0578 de 2018 o cuando lo requiera el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la 
implementación del Decreto 578 de 2018. 5. Atender y proyectar las respuestas a los derechos de 
petición, consultas y tutelas asignados por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la 
implementación del Decreto 578 de 2018, en los términos dispuestas por la ley para ello. 6. Preparar 
los proyectos de conceptos en relación con las consultas de connotación jurídica, sobre temas de 
falsa tradición y formalización que sean competencia de la Superintendencia Delegada para la 
Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 7. Asistir, participar y preparar los informes y 
reuniones de seguimiento cuando estos se requieran por el Supervisor del Contrato o el Coordinador 
para la implementación del Decreto. 8. Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y 
demás a solicitud de la Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al objeto 
del contrato. 9. Prestar apoyo a la calificación de turnos asignados por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos a solicitud del Supervisor del Contrato en el marco de los procesos de que 
adelanta la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 
10.Prestar de forma autónoma el servicio por lo que no podrá subcontratarla labor contratada11.Las 
demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del 
supervisor o el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018. 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No. 2048 DEL 24 DE DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO 

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
como Profesional Especializado Tipo B como apoyo jurídico en la 
revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos 
proyectados por el equipo de abogados universitarios contratados 
para sustanciar las solicitudes de estudio presentadas en el marco 
de la implementación del Decreto 0578 de 2018, desarrollada por 
el grupo interno de Apoyo a la Gestión de Políticas de Tierras 
adscrito a 	la 	Superintendencia 	Delegada 	para 	la 	Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 

PLAZO INICIAL Siete (07) meses y cuatro (04) días 

FECHA DE INICIO Veintiocho (28) de Diciembre de 2021 

VALOR INICIAL $38.265.500 

PRORROGA No. 01 Tres (03) meses 

ADICION No. 01 $15.336.000 

FECHA DE TERMINACIÓN Treinta y uno (31) de octubre de 2022 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$53.601.500 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Realizar la revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos proyectados 
por el equipo de abogados universitarios contratados para sustanciar las solicitudes de estudio, 
conforme a la asignación que para tales efectos realice el Coordinador nacional para la 
implementación del Decreto 578 de 2018, siendo entregables por semana cincuenta y cinco (55) 
revisiones. 2. Elaborar y mantener actualizada una base de datos con los estudios asignados para 
revisión, en la cual se refleje el estado actual de los mismos; así como, mantener actualizadas las 
demás bases de datos dispuestas en el marco de la implementación del Decreto 578 de 2018. 3. 
Realizar la verificación previa y el estudio formal de las solicitudes de implementación del Decreto 
578 de 2018 asignadas por el coordinador nacional para la implementación del Decreto 578 de 2018 
o el personal designado por éste, proyectando las respuestas mediante oficio o acto administrativo, 
según correspondan, de forma oportuna y en los términos legales; los entregables mensuales serán 
definidos por el coordinador nacional de implementación del Decreto 578 de 2018, conforme a la 
metodología de trabajo que se establezca. 4. Atender y proyectar las respuestas a los recursos de 
reposición, solicitudes de aclaración y de revocatoria directa, proyectando el respectivo oficio o acto 
administrativo, según correspondan, de forma oportuna y en los términos legales, conforme a la 
asignación que para tales efectos haga el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 
2018 o la personas que éste designe para tales efectos. 5. Atender y proyectar las respuestas a los 
derechos de petición y PQRs asignadas por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la 
implementación del Decreto 578 de 2018 o la personas que éste designe para tales efectos, en los 
términos dispuestas por la ley. 6. Preparar los proyectos de conceptos en relación con las consultas 
de connotación jurídica relacionados con temas de falsa tradición y formalización que sean 
competencia de la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras. 7. Asistir, participar y preparar los informes y reuniones de seguimiento cuando estos se 
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requieran por el Supervisor del contrato o el Coordinador para la implementación del Decreto 578 
de2018. 8. Prestar apoyo a las oficinas de registro de instrumentos públicos en el proceso de 
calificación de resoluciones expedidas en el marco del Decreto 578 de 2018, cuando estos se 
requieran por el Supervisor del contrato o el Coordinador para la implementación del Decreto. 9. 
Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y demás a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al objeto del contrato. 10. Las 
demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del 
supervisor o el coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
N O 1815 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 2022 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
como PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B como apoyo 
jurídico en la proyección y revisión de las proyecciones de oficios 
y actos administrativos, para sustanciar las solicitudes de estudio 
presentadas en el marco del procedimiento administrativo para la 
implementación del Decreto 0578 de 2018, desarrollada por el 
grupo interno de Apoyo a la Gestión de Políticas de Tierras 
adscrito a 	la Superintendencia 	Delegada para 	la 	Protección, 
Restitución, Formalización de Tierras- Bogotá 

PLAZO INICIAL Dos (02) meses 

FECHA DE INICIO Veinticuatro (24) de Noviembre de 2022 

FECHA DE TERMINACION Treinta y uno (31) de Diciembre de 2022 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$10.224.000 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Realizar la revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos proyectados 
por el equipo de abogados universitarios contratados para sustanciar las solicitudes de estudio, 
conforme a la asignación y bajo los parámetros que para tales efectos disponga el Coordinador 
Nacional para la implementación del Decreto 578 de 2018, siendo entregables por semana cuarenta 
y cinco (45) revisiones. 2. Mantener actualizada la base de datos dispuesta para el seguimiento de 
asignaciones, respecto de los estudios remitidos para revisión, en la cual se debe reflejar el estado 
actual de estos, y mantener actualizadas las demás bases de datos dispuestas en el marco del 
procedimiento para la implementación del Decreto 578 de 2018.3. Proyectar las respuestas a las 
solicitudes de aclaración y notas devolutivas proferidas por las Oficinas de registro de Instrumentos 
Públicos asociadas a la negación de inscripción de actos administrativos, proyectando el respectivo 
oficio o acto administrativo, según correspondan, con la calidad y requisitos establecidos por la 
coordinación, de forma oportuna y en los términos legales, conforme a la asignación que para tales 
efectos haga el Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018 o la personas que éste 
designe para tales efectos. 4. Realizar la verificación previa y el estudio formal de las solicitudes de 
implementación del Decreto 578 de 2018 asignadas por el coordinador nacional para la 
implementación del Decreto 578 de 2018 o el personal designado por éste, proyectando las 
respuestas mediante oficio o acto administrativo, según correspondan, con la calidad y requisitos 
establecidos por la coordinación , de forma oportuna y en los términos legales; los entregables 
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conforme a la metodología de trabajo que se establezca. 5. Atender y proyectar las respuestas a los 
derechos de petición y PQRs asignadas por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la 
implementación del Decreto 578 de 2018 o las personas que éste designe para tales efectos, en los 
términos dispuestas por la ley. 6. Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y demás 
a solicitud de la Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al objeto del 
contrato. 7. Elaborar y presentar informes mensuales sobre las actividades desarrolladas. 8. Las 
demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del 
supervisor o el coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
N ° 820 DEL 15 DE FEBERO DE 2023 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
como PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B como apoyo 
jurídico en la revisión de las proyecciones de oficios y actos 
administrativos 	proyectados 	por 	el 	equipo 	de 	abogados 
universitarios 	contratados 	para 	sustanciar 	las 	solicitudes 	de 
estudio presentadas en el marco de la implementación del Decreto 
0578 de 2018, desarrollada por el grupo interno de Apoyo a la 
Gestión de Políticas de Tierras adscrito a la Superintendencia 
Delegada. 

PLAZO INICIAL Un (01) mes y seis (06) días 

FECHA DE INICIO Diecisiete (17) de Febrero de 2023 

FECHA DE TERMINACION Veintidós (22) de Marzo de 2023 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$6.379.776 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1. 
Realizar la revisión de las proyecciones de oficios y actos administrativos proyectados por el equipo 
de abogados universitarios contratados para sustanciar las solicitudes de estudio, conforme a la 
asignación y bajo los parámetros que para tales efectos disponga el Coordinador Nacional para la 
implementación del Decreto 578 de 2018, siendo entregables por semana cuarenta y cinco (45) 
revisiones. 2. Mantener actualizada la base de datos dispuesta para el seguimiento de asignaciones, 
respecto de los estudios remitidos para revisión, en la cual se debe reflejar el estado actual de estos, 
y mantener actualizadas las demás bases de datos dispuestas en el marco del procedimiento para la 
implementación del Decreto 578 de 2018. 3. Proyectar las respuestas a las solicitudes de aclaración 
y notas devolutivas proferidas por las Oficinas de registro de Instrumentos Públicos asociadas a la 
negación de inscripción de actos administrativos, proyectando el respectivo oficio o acto 
administrativo, según correspondan, con la calidad y requisitos establecidos por la coordinación, de 
forma oportuna y en los términos legales, conforme a la asignación que para tales efectos haga el 
Coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018 o la personas que éste designe para 
tales efectos. 4. Realizar la verificación previa y el estudio formal de las solicitudes de implementación 
del Decreto 578 de 2018 asignadas por el coordinador nacional para la implementación del Decreto 
578 de 2018 o el personal designado por éste, proyectando las respuestas mediante oficio o acto 
administrativo, según correspondan, con la calidad y requisitos establecidos por la coordinación , de 
forma oportuna y en los términos legales; los entregables mensuales serán definklos por el 
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coordinador nacional de implementación del Decreto 578 de 2018, conforme a la metodología de 
trabajo que se establezca. 5. Atender y proyectar las respuestas a los derechos de petición y PQRs 
asignadas por el Supervisor del Contrato o el Coordinador para la implementación del Decreto 578 
de 2018 o las personas que éste designe para tales efectos, en los términos dispuestas por la ley. 6. 
Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y demás a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al objeto del contrato. 7. 
Elaborar y presentar informes mensuales sobre las actividades desarrolladas. 8. Las demás 
actividades que se requieran para el normal desarrollo del objeto del contrato a solicitud del supervisor 
o el coordinador para la implementación del Decreto 578 de 2018. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., Veintitrés (23) de Mayo 
de 2023. 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 
solicitarla al correo certificaciones.contratos@supernotariado.gov.co  

MARIA JOSE MUÑOZ GUZMAN 
Directora de Contratación 

Proyectó: Zulay Ariza- Dirección de Contratación 
Revisó: Héctor Iván Suarez Betancur- Dirección de Contratación 
Revisó y aprobó: Ramiro Alejandro Cardona Aguirre- Asesor del Despacho 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 07 de

noviembre de 2025, a las 09:56:26, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1031136341
Código de Verificación 1031136341251107095626

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 07 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) KAREN NATALIA CASTRO CASTRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1031136341:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 283972157

PIB

09:57:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:58:52 AM horas del 07/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1031136341
Apellidos y Nombres: CASTRO CASTRO KAREN NATALIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES”
aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
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http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/11/2025 10:04:45 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1031136341 y Nombre:

KAREN NATALIA CASTRO CASTRO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126196288 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://www.policia.gov.co/
https://www.policia.gov.co/
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1031136341 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 12/12/2025 03:54 PM

Código Verificación: 52P49ETSUM

Válida hasta: 12/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) KAREN NATALIA 
CASTRO CASTRO , identificado(a) con número de documento 1031136341 y tarjeta profesional No. 
283118, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 07 DE NOVIEMBRE DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20251107-1800529

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 402bd93b6135d80a0782806d0dac0c798f2709bfca5167e2c4c80bb1696d524f

Documento generado en 07/11/2025 10:14:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 1456883 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) KAREN NATALIA CASTRO CASTRO, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1031136341, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 21/12/2016 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 283118 21/12/2016 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 7 días del mes de noviembre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos

Director Unidad

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 922036b97db5c239cf0442feb96d37c3180a7102411273f6a6d0570db0a84590

Documento generado en 07/11/2025 10:16:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



UTC -5 10:19:54
karen Natalia Cas...

Aumentar el contraste

Datos Inicio

Crear proponente plural Invitar Proveedo

Directorio SECOP  

0 resultado (s)

1031136341

País
COLOMBIA 1

Código UNSPSC
Servicios de mantenimiento y

reparación de infraestructura 5086
Gerencia de proyectos 4296

Servicios de apoyo para la

construcción 5373
Ingeniería civil y arquitectura 5362

Servicios de mantenimiento y

reparación de instalaciones 5003

karen Natalia Castro
Castro

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Recomendar | 

  
Pedir recomendaciones

No hay recomendaciones

Proveedores sugeridos

Vortal Operations

Ordenar por: Nombre

© VORTAL 2019 Términos de uso Política de privacidad Normativa Español (Colombia) 018000-52-0808 soporte@secop.gov.co Weekdays 9 am to 7 pm

Perfil Idioma y hora Certificaciones No disponible Noticias Documentos Incumplimientos E

Proponentes plurales a los que pertenece

Identificación Entidad/Persona Natural (Si es Entidad Estatal el Tipo de Documento debe ser NIT)

*Representante Legal/Persona Natural/Veeduría Ciudadana (Información obligatoria)

karen Natalia Castro Castro

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación (es)

Número de
documento:1031136341

 

Ver perfil Existencia y Representación RUP

 

 

Nombre de la Entidad: karen Natalia Castro Castro
Nombre abreviado: karen Natalia Castro Castro
Tipo de documento: Cédula de Ciudadanía  
Número de documento: 1031136341
Tipo Entidad Estatal / Proveedor: Persona Natural colombiana
País: COLOMBIA
Ubicación: CO-DC-11001 - Bogotá Departamento: Distrito Capital de Bogotá
Municipio: Bogotá

Nombre y apellido: KAREN NATALIA CASTRO CASTRO
Identificación: 1031136341
Nacionalidad: COLOMBIANA
Domicilio: BOGOTÁ
Tipo documento:
Gé

 
Indicadores de negocio

Clasificación: Cómo mejorar su clas

 

Recomendaciones0
 

Visitas al perfil:8
 
Últimas ofertas enviadas: Sin datos
Última selecciónSin datos
Última actualización:7/11/2025 10:19 AM
 

5%
Datos d
Cómo in
datos

Recomendaciones principales

No hay recomendaciones

Últimas noticias

No hay noticias

7/11/25, 10:19 a.m. Directorio SECOP

https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index?prevCtxUrl=%2fCO1ContractsManagement%2fTendering%2fSalesContract… 1/1
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